
 

 

 

 

5 DE NOVIEMBRE DE 2025 

 

- ORDEN DEL DÍA - 
 

I. Aprobación del orden del día. 

 

II. Aprobación de la minuta número 36, levantada con motivo de la reunión celebrada 

el 29 de octubre de 2025. 

 

III. Dar cuenta de las comunicaciones y correspondencias turnadas. 

 

IV. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen de las siguientes iniciativas: 

 

IV.1 Iniciativa signada por diputadas y diputados integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional y por la diputada de la 

Representación Parlamentaria del Partido de la Revolución Democrática por la 

que se adiciona una fracción al artículo 8 de la Ley para Prevenir, Atender y 

Erradicar la Discriminación en el Estado de Guanajuato (ELD 165/LXVI-I). 

 

IV.2 Iniciativa formulada por la diputada María Eugenia García Oliveros integrante 

del Grupo Parlamentario del Partido MORENA por la que se adiciona una 

fracción XXXV al artículo 8 y una fracción IV bis al artículo 16 de la Ley para 

Prevenir, Atender y Erradicar la Discriminación en el Estado de Guanajuato (ELD 

182/LXVI-I). 

 

V. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen de la proposición de punto de 

acuerdo suscrita por personas diputadas integrantes del Grupo Parlamentario del 

Partido MORENA por el que se exhorta a la ciudadana presidenta de la República 

Mexicana, Dra. Claudia Sheinbaum y al Senado de la República para que en el marco 

constitucional de la autodeterminación de los pueblos y el principio de no 

intervención continúe fortaleciendo las acciones necesarias a fin de colaborar para 

que, por razones humanitarias, se detenga el genocidio en Gaza y se pueda resolver 

el conflicto por medio de procedimientos diplomáticos no violentos (ELD 219/LXVI-

PPA). 

 

VI. Acuerdos sobre la propuesta de la presidenta de la Comisión Temporal de Grupos 

de Atención Prioritaria del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato para la 

celebración de mesas de trabajo entre dicha comisión temporal y esta comisión 

legislativa, a fin de generar espacios de análisis que contribuyan a impulsar acciones 

afirmativas efectivas en favor de los grupos históricamente vulnerados. 

 

VII. Asuntos generales. 

PODER LEGISLATIVO 
SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y ATENCIÓN 
A GRUPOS VULNERABLES 

PRESIDENCIA DE LA DIPUTADA PLÁSIDA CALZADA VELÁZQUEZ 


